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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 49, 
FRACCIÓN XVI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 8, 
FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA, Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 40 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California (CPEBC), la persona titular del Poder 
Ejecutivo del Estado conducirá la Administración Pública Estatal, que será 
centralizada y paraestatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 
que distribuirá los asuntos del orden administrativo del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. Que la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Baja 
California (LEPEBC) tiene por objeto regular la constitución, organización, 
funcionamiento y control de las entidades paraestatales de la Administración 
Pública del Estado de Baja California, cuyo propósito principal es fungir como 
auxiliares de ésta, sujetándose en su funcionamiento a lo previsto en el marco 
normativo que regula su actuación. 
 
TERCERO. Que el 25 de julio de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
de Baja California (POE), el Decreto mediante el cual se Crea la Comisión Estatal 
de Energía de Baja California (CEEBC) como un organismo público descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio; con el objeto de planear, coordinar, 
ejecutar y promover las acciones del Gobierno del Estado en materia de 
aprovechamiento de energías renovables y el uso de tecnologías limpias para el 
desarrollo eficiente y eficaz de actividades de generación de energía, mediante 
fuentes convencionales y renovables, así como de las actividades relacionadas con 
el ahorro y eficiencia energética en el Estado. 
 
CUARTO. Que con la finalidad de regular la organización y funcionamiento de la 
CEEBC, determinar y definir su estructura orgánica, establecer las atribuciones de 
sus unidades administrativas y las  facultades y obligaciones que corresponden a 
las personas titulares de las mismas y la forma en que se habrá de suplir a éstas 
en sus ausencias, el 28 de noviembre de 2014, se publicó en el POE, su 
Reglamento Interno, el cual sufrió reformas el 30 de diciembre de 2016 y el 01 de 
marzo de 2019. 
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QUINTO. Que para la actual Administración Pública Estatal es primordial contribuir 
a la eficiencia y desarrollo energético de nuestro Estado, entendido este último como 
el aumento de la provisión y el uso de los servicios energéticos, lo cual constituye 
un aspecto clave del desarrollo económico al determinar el modo en que la energía 
es producida y utilizada por los diferentes sectores que integran nuestra sociedad. 
 
SEXTO. Que el  Plan Estatal de Desarrollo de Baja California 2022-2027 (PED), en 
su política pública 7.10 denominada “Gestion Pública y al Servicio de la Gente”, 
componente “Administración Eficiente de Recursos y Bienes” dispone que tiene 
como propósito, contribuir a una gestión responsable, honesta y transparente de los 
recursos humanos, materiales y patrimoniales que asegure una administración 
eficiente que redunde en beneficio de las y los bajacalifornianos, de ahí que resulte 
ineludible la constante renovación de los diseños normativos de las dependencias 
y entidades paraestatales de la Administración Pública Estatal, para dotarlas de 
normatividad actualizada, eficiente y eficaz para su funcionamiento interno y con 
ello satisfacer las necesidades de la población. 
 
SÉPTIMO. Que el PED, en su política pública 7.7 “Desarrollo Económico y 
Sostenible”, a través de su componente denominado “Sustentabilidad Energética”  
busca contribuir a la eficiencia y desarrollo energético para mejorar la calidad de 
vida de las personas bajacalifornianas, mediante la atracción de inversión y la 
identificación y promoción del potencial de las energías renovables en el Estado, y 
considerando que en la actualidad, la mayor fuente de generación de energía en el 
Estado por parte de la Comisión Federal de Electricidad, es la Central 
Termoeléctrica de Cerro Prieto, que ha bajado su producción de energía eléctrica, 
lo que conlleva una gran oportunidad para la realización de nuevos proyectos de 
generación de energías limpias y renovables, para contribuir con la aportación de 
esta energía al sistema eléctrico de Baja California. 
 
OCTAVO. Que esta Administración Pública Estatal desde el inicio de su gestión se 
dio a la tarea de analizar el diseño y funcionamiento de las dependencias y 
entidades paraestatales que la conforman, y una vez obtenido el diagnóstico 
correspondiente, en este caso de la CEEBC, en especial de su reglamento interno, 
se detectó que resulta indispensable actualizar su marco normativo de actuación 
mediante el fortalecimiento del ámbito competencial de algunas de sus unidades 
administrativas asignándoles nuevas atribuciones, así como el cambio en la 
denominación a una de ellas por resultar más congruente con el ejercicio de las 
funciones que tendrá encomendadas, lo anterior sin soslayar diversas 
adecuaciones al citado instrumento en materia de técnica normativa, lenguaje 
inclusivo y congruencia terminológica respecto del marco jurídico estatal vigente, 
por mencionar algunas, que permitan responder de mejor manera a la realidad, 
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prioridades y requerimientos que presentan las personas destinatarias de las 
funciones y servicios que ofrece la CEEBC.  
 
NOVENO. Que de conformidad con el artículo 61, fracción IX de la LEPEBC, los 
órganos de gobierno de las entidades paraestatales tienen la atribución de aprobar 
su Reglamento Interno, por lo que la Junta Directiva de la CEEBC, en la sesión 
correspondiente aprobó las presentes adecuaciones al mismo, las cuales fueron 
remitidas a la persona titular del Poder Ejecutivo para los efectos conducentes. 
 
DÉCIMO. Que el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California (LOPEBC), faculta a la persona titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para expedir y publicar los reglamentos internos que regulen la 
organización y funcionamiento de la Administración Pública y la forma en que las 
personas titulares de las mismas podrán ser suplidas en sus ausencias.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 52, fracción I de la 
CPEBC y 11 de la LOPEBC, los decretos, reglamentos, acuerdos, circulares y 
disposiciones de carácter general deberán para su validez, ser firmados por la 
persona titular de la Secretaría General de Gobierno y publicados en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 49, fracción XVI 
de la CPEBC y en atención a lo señalado en los considerandos anteriores, la 
persona titular del Poder Ejecutivo Estatal está facultada para expedir reglamentos 
para el buen despacho de las funciones de la Administración Pública Estatal; por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE ENERGÍA DE BAJA CALIFORNIA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 14; 20; 22, fracción I.1; 27, fracciones IX y X, 
adicionándose la fracción XI; 27 Bis, fracciones IX, XII, XIV y XV; 28, fracciones XXIV y 
XXVI, adicionándose las fracciones XXVII, XXVIII y XXIX y 36, así como la denominación 
de la Sección II del Capítulo III, del Reglamento Interno de la Comisión Estatal de Energía 
de Baja California para quedar como sigue: 

Artículo 14. La persona titular de la Direccion General y demás personas servidoras 
públicas de la CEEBC, podrán asistir a las sesiones que celebre la Junta Directiva de la 
CEEBC, únicamente con voz, pero no con voto. La persona designada como titular del 
Comisariato Público por la persona titular de la Secretaría de Honestidad y la Función 
Pública del Estado, asistirá en los términos señalados.  
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Artículo 20. El Comisariato Público estará conformado por una persona titular y una 
suplente, mismas que serán nombradas y removidas libremente por la persona titular de la 
Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del Estado y tendrán las atribuciones que 
señala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, la Ley de las 
Entidades Paraestatales del Estado de Baja California, el Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del Estado y demás normatividad 
aplicable.   

La Junta Directiva de la CEEBC y la persona titular de la Direccion General de la CEEBC 
deberán proporcionar la información que les solicite la persona titular del Comisariato 
Público para el cumplimiento de sus funciones. 

La persona titular del Comisariato Público para el mejor desarrollo de su función deberá 
coordinarse con la persona titular del Órgano Interno de Control, de conformidad a los 
lineamientos que expida la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública. 

Artículo 22. … 

I. … 
a) … 
b) … 

         I.1. Subdirección de Proyectos e Innovación, y  

         I.2. … 

Artículo 27. … 

I. a la VIII. … 

IX.  Ejecutar los programas aprobados por la Dirección General, de acuerdo con las 
políticas, lineamientos, circulares, órdenes y demás normatividad aplicable;  

X.  Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de la 
CEEBC, y  

XI.  Las demás que le sean encomendadas por la persona titular de la Dirección 
General.  

Artículo 27 Bis. El Órgano Interno de Control de la CEEBC, para el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 92, Apartados A, fracción IV y B de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California, además de las atribuciones establecidas en el 
Reglamento Interno de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública tendrá las 
siguientes:  

I. a la VIII. … 
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IX.  Intercambiar con las personas titulares de los órganos internos de control de 
otras dependencias y entidadades paraestatales de la administración pública 
estatal, así como con auditores externos, los procedimientos de planeación y 
ejecución de auditorías, con el objeto de proponer a la Dirección de Auditoría 
Gubernamental e Investigación de la Secretaría de la Honestidad y la Función 
Pública las políticas para simplificar y homogeneizar sus funciones; 

X.  a la XI. …  

XII.  Atender los requerimientos que le formule la persona titular de la Secretaría de 
la Honestidad y la Función Pública, en términos del Reglamento Interno de la 
Secretaría de la Honestidad y la Función Pública; 

XIII.  …  

XIV.  Coadyuvar en el programa de actualización del marco de actuación de la CEEBC 
en coordinación con la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, a fin de 
facilitar y garantizar un actuar en apego a las disposiciones que la rigen, y  

XV.  Las demás relativas a su competencia, que sean indispensables para el 
desempeño de su función, y todas aquellas que le sean encomendadas por la 
persona titular de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública y la 
Coordinación de Seguimiento y Evaluación a los Órganos Internos de Control.  

 
SECCIÓN II 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS E INNOVACIÓN 
 

Artículo 28. Corresponde a la Subdirección de Proyectos e Innovación la atención y trámite 
de las atribuciones siguientes: 

I. a la XXIII. … 
 

XXIV. Fomentar la transición energética hacia fuentes de energías limpias, así como 
lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo;  
 

XXV. …  
 

XXVI. Formular estrategias para disminuir la probreza energética en el Estado; 
 

XXVII. Fomentar la innovación, desarrollo e implantación de nuevas tecnologías para 
la generación y almacenamiento de energía en el Estado; 
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XXVIII. Proponer a la persona titular de la Dirección General, la participación en cursos 
de capacitación para la profesionalización de las personas servidoras públicas 
adscritas a su Subdirección, y 

 
XXIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y todas aquellas 

que le sean encomendadas por la persona titular de la Dirección General. 

Artículo 36. Las ausencias temporales de la persona titular del Órgano Interno de Control 
serán suplidas por la persona servidora pública que designe aquella, previo acuerdo con la 
persona titular de la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California.  

SEGUNDO. Los asuntos que, hasta la entrada en vigor del presente Decreto se estuvieran 
tramitando o substanciando por la unidad administrativa que en virtud del mismo modifica 
su denominación, seguirán a su cargo hasta su terminación.  

TERCERO. Las menciones que se hagan en el presente Reglamento Interno al Comisario 
Público se entederán hechas a la persona titular del Comisariato Público, denominación 
incorporada a efecto de cumplir con las disposiciones que prevén el uso del lenguaje 
inclusivo.  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California y 8, fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, imprímase y publíquese el presente Decreto para 
su debido cumplimiento y observancia.  

D A D O en el edificio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el 
diecisiete de marzo de dos mil veintitrés.  

 
 
 
 

MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA 
GOBERNADORA DEL ESTADO 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 


